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Por cuanto efectivamente han transcurrido más de dos años desde la suspensión del 

proceso, con fundamento en lo previsto en el artículo 161 y 163 del Código General del 

Proceso, se decreta la reanudación del aludido proceso. 

 

Así mismo, procede el despacho a fijar nueva fecha para continuar con la audiencia del 

artículo 373 del Código General del Proceso, la diligencia se realizará el próximo jue es 

veintiocho (28) del mes de abril del año 2022 a las 9:00 AM. Teniendo en cuenta el 

aislamiento preventivo y trabajo desde las respectivas casas, dicha AUDIENCIA se 

realizará de manera virtual y haciendo uso de las tecnologías, con la aplicación o 

herramienta lifesize, para lo cual las partes y apoderados deberán hacer la gestión 

correspondiente para su instalación y suministrando previamente a la audiencia los 

respectivos correos electrónicos, número de teléfono, celular de apoderados y partes y si 

es del caso, testigos y demás personas relacionadas con el caso. Se recomienda estar 

atento al correo que suministren donde antes de la  hora señalada  se les compartirá el link 

o enlace para unirse a la audiencia.  

 

Lo anterior, conforme al decreto, 491, 564, 806 y Acuerdos PCS 20- 11517-11518-11519-

11520-11521-11581.Circular-CSJAN TC 20-35 y Acuerdo CSJANTA20-80 de 2020. 

 
ACZ 

NOTIFÍQUESE 
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PROCESO VERBAL 

DEMANDANTE CASA BRITANICA S.A. 

DEMANDADO ELIANA JARAMILLO ZULUAGA Y OTROS 

ASUNTO REANUDA PROCESO-FIJA FECHA AUDIENCIA 
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.  

Se incorpora al expediente memorial que antecede presentado por la apoderada 

demandante, con el cual pretende acatar el requerimiento del 06 de abril de 2021, 

no obstante, no se evidencia en el memorial ninguno de los anexos aducidos 

para cumplir lo ordenado, por tal motivo, se le requiere para que dé cabal 

cumplimiento al auto en mención. 

 

ACZ 

NOTIFÍQUESE 
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ASUNTO REQUIERE DEMANDANTE  
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Se dispone agregar al expediente y para los fines procesales pertinentes los 

anexos que anteceden, allegados por el apoderado demandante, por medio del 

cual aporta la constancia del envío de la notificación personal dirigida a la 

demandada, la cual no es de recibo por no encontrarse dentro de los parámetros 

dispuestos en el Decreto 806 de 2020, en el sentido que no se allegó el formato 

enviado a la demandada donde se le informa que esta notificada, con la fecha 

de la providencia a notificar y con la especificación de cuando empiezan a 

correrle los términos para ejercer el derecho de defensa. Se requiere al 

apoderado demandante para que realice todas las gestiones pertinentes con el 

fin de integrar la Litis. 

 
ACZ 

NOTIFÍQUESE 
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Goethe Rafael Martinez David 
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PROCESO EJECUTIVO DE MÌNIMA CUANTÌA  

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO CLARA INES VILLAREAL 

ASUNTO NO ES DE RECIBO NOTIFICACIÓN 
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Se dispone agregar al expediente y para los fines procesales pertinentes los 

anexos que se encuentran en el archivo digital número 4, allegado por el 

apoderado demandante, por medio del cual aporta la constancia del envío de la 

notificación personal dirigida a la demandada con resultado positivo, la cual no 

es de recibo por no encontrarse dentro de los parámetros dispuestos en el 

Decreto 806 de 2020, en el sentido, que se indicó de manera incorrecta la fecha 

de la providencia a notificar, además, no se puede corroborar el mandamiento 

de pago y la demanda que le fueron enviadas al demandado como datos 

adjuntos. Se requiere al apoderado demandante para que realice todas las 

gestiones pertinentes con el fin de integrar la Litis. 

 

Se allegan al expediente los anexos del archivo digital número 5, con la 

constancia de la notificación con resultado negativo al demandado. 

 

Así mismo, se agrega al expediente los anexos de los archivos digitales número 

6, 7, 8, 9, 10 y 11 contentivos de información respecto de los correos electrónicos 

del demandado con la formalidad del Decreto 806 de 2020, la información 

respecto de a quien se deben pagar los títulos judiciales y solicitudes de impulso 

procesal. 

 

Conforme al archivo digital número 12, habrá de atenderse la solicitud de cesión 

de crédito dispuesta entre las partes de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 1959 y siguientes del Código Civil, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No es de recibo notificaciones realizadas al demandado. Se requiere 

a la demandante VIVE CRÉDITOS KUSIDA S.A.S.  para que integre la Litis. 

 

SEGUNDO: Se agrega al expediente los anexos de los archivos digitales número 

6, 7, 8, 9, 10 y 11 contentivos de diferente información. 
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PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA     

DEMANDANTE VIVE CRÉDITOS KUSIDA S.A.S.   

DEMANDADO CESAR AUGUSTO CORREA GRAJALES 

ASUNTO ACEPTA CESION DE CRÉDITO Y OTROS  

INTERLOCUTORIO N° 75 DE 2022 
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TERCERO: Aceptar la cesión del crédito objeto de la presente ejecución que 

hace VIVE CRÉDITOS KUSIDA S.A.S. cedente, a CFG PARTNERS COLOMBIA 

S.A.S., cesionaria, cesión que fue debidamente aceptada previamente por el 

demandado en el referido pagaré, aportado como base de recaudo.    

   

CUARTO: En consecuencia, téngase para todos los efectos legales de la 

obligación aquí pretendida como demandante a la sociedad cesionaria CFG 

PARTNERS COLOMBIA S.A.S., en lo referente a los derechos de VIVE CRÉDITOS 

KUSIDA S.A.S. 

 

QUINTO: Se reconoce personería al doctor Jesús Albeiro Betancur Velásquez, 

en los mismos términos del poder inicialmente concedido. 

 
ACZ 

NOTIFÍQUESE 
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Se incorpora al expediente y se pone en conocimiento de las partes el memorial 

que antecede, donde la Gobernación de Risaralda informa que el demandado 

Cesar Augusto Correa Grajales no está activo en el nivel central desde el 19 de 

abril de 2019. Por tal motivo, no se accede a la solicitud de la demandante de 

requerir al cajero pagador, toda vez que la respuesta al oficio de embargo ya 

reposa en el expediente. 

Previo a decretar las medidas cautelares rogadas y que tiene que ver con el 

embargo de posibles cuentas bancarias, la parte accionante deberá indicar al 

Despacho con exactitud plena y completa la(s) cuenta(s) y entidad(es) 

financiera(s) donde desea perfeccionar tales medidas.  
 

ACZ 

NOTIFÍQUESE 
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Goethe Rafael Martinez David 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 008 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Medellín, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (202) 

 

 

 

 

 

 

 

 

En memorial que antecede la apoderada de la parte demandante solicita al 

despacho la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora. En razón a 

esto, se procede a estudiar dicha solicitud y se observa que mediante auto del 30 

de noviembre de 2021 (notificado por estados el 2 de diciembre de 2021) se ordenó 

la terminación de dicho proceso y el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas (los oficios de levantamiento de medida fueron comunicado a las partes 

el día 14 de diciembre de 2021). Por este motivo, esta judicatura niega la solicitud 

mencionada. 

 

CRGV 

NOTIFÍQUESE 
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Medellín, nueve (9) de marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 

Por cuanto la demanda está ajustada a derecho de conformidad con el art. 82 y 
subsiguientes del C.G.P. y el título valor, (letra de cambio) presta Mérito Ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C.G.P. y demás normas concordantes del Código de 
Comercio,  

RESUELV E: 

 

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de Mínima Cuantía por la Vía Ejecutiva a 

favor de AURELIO OCHOA SERRANO C.C. 88.289.858 contra LUIS ALBERTO 

ESPITIA VILLADIEGO C.C 1.067.858.926 por las siguientes sumas de dinero:  

 

 Por la suma de $ 7.000.000 como capital por la letra de cambio, base de 

recaudo, más los intereses moratorios tasados a una y media veces del interés 

bancario corriente conforme al Artículo 884 del c. de comercio, modificado por el 

Articulo 3 de la ley 510 de 1999 desde el 2 de noviembre de 2019, hasta el 

pago total de la obligación. 

 

 

SEGUNDO: Sobre las costas se decidirá en su debida oportunidad. 

 

TERCERO: Notifíquesele al demandado, el presente auto conforme a lo indicado 
en los art. 291 a 293 del Código General del proceso, en la dirección aportada en la 
demanda, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para cancelar el 
monto de la obligación o diez (10) días para proponer excepciones en bien de sus 
intereses, haciéndole entrega de copia de la demanda y sus anexos. Así mismo, 
según el Art. 8 del Decreto 806 de 2020, “Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 
respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 
suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 
envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviaran por el mismo medio”… 

CUARTO:  Reconocer personería jurídica al Doctor 
JOSÉLUISGONZALEZJARAMILLO T.P. N°264.498 del C. S. de la J, como 
apoderada por endoso en procuración de la parte demandante. 
 

QUINTO: OFICIESE al EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA, a fin de que se 
sirva informar el correo electrónico y la dirección física del demandado LUIS 
ALBERTO ESPITIA VILLADIEGO CC. 1.067.858.926. De conformidad con el 
parágrafo 2° del art. 291 del CGP y Ofíciese de acuerdo al art. 11 del decreto 806 
de 2020. 
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PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA   

DEMANDANTE  AURELIO OCHOA SERRANO 

DEMANDADO  LUIS ALBERTO ESPITIA VILLADIEGO  

ASUNTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO       



 

 
Una vez verificada la página de consultas de antecedentes disciplinarios hoy 03 

de marzo de 2022, se constató que JOSÉLUISGONZALEZJARAMILLO C.C. 

1.037.600.549, no figura con sanción disciplinaria alguna según 

CERTIFICADO No. 267941  

Lo anterior, bajo la luz de los Decretos 806, Acuerdos PCSJA20-11567, 
PCSJA20-11623, 11632, 11671, 11680, CSJANT20-80 y CSJANT20-87.  
 
LCQ                                                    NOTIFÍQUESE 
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